
  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00086-00 

Auto 1312 

 

Se accede a la solicitud que hace la apoderada de la parte demandante en 

este proceso. En consecuencia, se ordena requerir al pagador del señor 

HAROLD YOHANY CUBILLOS VARGAS para que explique los motivos por los 

cuales no ha dado cumplimiento a la orden comunicada con oficio 345 del 31 

de mayo del año en curso, por medio del cual se ordenó el embargo del 35% 

del salario y demás emolumentos que percibe el demandado(HAROLD 

YOHANY CUBILLOS VARGAS), como empleado de la Panadería “La Pradera”. 

 

  

                                               Notifíquese: 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                 JUEZ 
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